
SECRETARÍA. Santiago de Cali, diciembre 4 de 2023. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES NIT 
900.966.554-9.  
DEMANDADO: ARNUBIO NAZARIT NAZARIT C.C 4.637.693.  

JOSE FELIPE RAMOS VALENCIA C.C 10.552.321.  
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00717 -00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 3281 

 
Santiago de Cali,  cuatro (04) de diciembre del dos mil veintitrés (2022) 

 
El apoderado judicial de la parte demandante solicita : “ 1.- Se oficie a la FIDUPREVISORA 
S.A.S. de conformidad al artículo 291 numeral 6  parágrafo 2 del código general del proceso 
en concordancia con la ley 1581 del 2012  artículo 13, para que informe la dirección del 
domicilio y correo electrónico reportado el demandado, ARNUBIO NAZARIT NAZARIT, ya 
que es, una información con  reserva o sensible del demandado, útil para su notificación. “  
 
Ahora en escrito de fecha manifiesta que el resuelve del auto 3137 dentro del proceso 2023-
717, no está acorde a lo solicitado.  
 
En el auto referido se indico: “ PRIMERO: OFICIAR a la entidad promotora de salud 
FIDUPREVISORA S.A.S a fin de que informe por medio de qué empresa cotiza la seguridad 
social, la demandada, ARNUBIO  NAZARIT NAZARIT C.C 4.637.693, de conformidad 
con el Artículo 43 del C.G.P. 
 
Asi las cosas, el despacho conforme a lo solicitado procederá a oficiar a la entidad 
FIDUPREVISORA, con el fin de que informe la dirección del domicilio y correo electrónico 
reportado el demandado, ARNUBIO NAZARIT NAZARIT, ya que es, una información , útil 
para su notificación. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 
RESUELVE:  

PRIMERO- OFICIAR NUEVAMENTE  la FIDUPREVISORA S.A.S.  para que informe la 
dirección del domicilio y correo electrónico reportado por el demandado, ARNUBIO 
NAZARIT NAZARIT, C.C 4.637.693. para efectos de llevar a cabo su notificación, a traves 
de a información que se brinde.  



SEGUNDO: Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento  a lo ordenado en este auto 
conforme a lo señalado en el artículo 11 de la ley 2213 del 2022, según el cual: 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante  mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del  correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial 
También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 
a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 
documento. 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia  
de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin  
necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 
ESTADO 5 DE DICIEMBRE DEL 2023  
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